
II.- En Trámite de Audiencia, manifiesta el interesado que no se le ha
comunicado la denuncia, que en ningún momento se ha personado
en su establecimiento para realizar la visita de la presente denuncia.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 22 de mayo de 2003, se solicitó de los Agentes denun-
ciantes, informe sobre las alegaciones del expedientado, así como
ratificación de la denuncia de fecha 31 de marzo de 2003, reci-
biéndose ésta el 25 de junio.

Tercero.- En el plazo concedido el interesado omite el trámite.

Cuarto.- La instructora propuso imponer una sanción de 450,00 .

Quinto.- De todo lo actuado se concluye:

Se dan por reproducidos los Fundamentos Jurídicos expuestos en
la Propuesta de Resolución, quedando probados los hechos impu-
tados con la Ratificación de la denuncia elaborada por los Agen-
tes actuantes.

Se tiene en cuenta para establecer la sanción propuesta, la exis-
tencia de antecedentes firmes del interesado (SEPB-77-02, SEPB-
151-02) y las circunstancias que concurren en la infracción.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto los artículos 26 e) y 23 o) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, de Protección de la
Seguridad Ciudadana (modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4
de agosto), en relación con el art. 81.35 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas Real
Decreto 2816/82 de 27 de agosto, tales hechos son constitutivos
de una infracción tipificada como Grave.

En virtud de los motivos y fundamentos expuestos, y en uso de
las competencias asignadas,

R E S U E L V O

Imponer una sanción de 450,00 .

Esta resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá
recurrirse en alzada en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de la
misma, recurso que podrá interponerse ante esta Dirección Territorial
o ante la Consejera de Presidencia, tal y como disponen los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Notifíquese al interesado y, una vez que sea firme, iníciense los
trámites necesarios para su ejecución.

La Consejería de Hacienda y Presupuestos de la Junta de Extre-
madura le comunicará la forma, lugar y plazos en que deberá
proceder al pago de la sanción, en periodo voluntario.

En Badajoz a 23 de septiembre de 2003. El Director Territorial
de Badajoz.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2003, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de
aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Salgada del
Poniente”, nº 00521-00, en el término
municipal de Torrejoncillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evalua-
ción de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8
de mayo), se comunica al público en general que el estudio de
impacto ambiental sobre el Aprovechamiento de un recurso de la
Sección A) denominado “Salgada del Poniente”, nº 00521-00, en el
término municipal de Torrejoncillo (Cáceres), podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de octubre de 2003. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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